  CAPÍTULO PRIMERO
 Ámbito del Convenio
Artículo 1.º Ambito territorial.—Las normas del presente Convenio colectivo afectan a todas las empresas sitas en la región de Asturias dedicadas a la actividad de Auto-Taxis y Auto-Turismo.
Art. 2.º Ambito personal.—Sus normas afectan a todos los trabajadores que se hallen prestando su actividad laboral en las empresas afectadas por el mismo, comprendiendo tanto a los de carácter fijo como eventual e interino que se encuentren prestando servicios en la actualidad, así como los que con posterioridad ingresen durante su vigencia.
Art. 3.º Ambito temporal.—El presente Convenio colectivo entrará en vigor el día 1 de enero de 1987 y tendrá una vigencia de un año. La denuncia se efectuará con un mes de antelación a la expiración de su vigencia.
  CAPÍTULO II
 Clasificación del personal
Art. 4.º Categoría profesional.—El personal que preste sus servicios en esta actividad, tanto en la clase A) como en la B) (Auto-Taxis y Auto-Turismo, respectivamente), su categoría profesional será la de conductor-perceptor.
  CAPÍTULO III
 Jornada, horarios, descansos y permisos
Art. 5.º Jornada laboral.—Durante la vigencia del presente Convenio para todo el personal afectado, la jornada laboral será de cuarenta horas semanales. Las horas ordinarias de trabajo durante la semana se distribuirán de modo que entre la terminación de la jornada diaria y el comienzo de la siguiente, disponga el trabajador, al menos, de un descanso de doce horas.
Art. 6.º Horarios de trabajo.—El horario de trabajo podrá ser continuo o partido, acomodado al número de horas legalmente establecidas, dada la actividad.
En el supuesto de que el horario sea partido, se concederá un intervalo de una hora y media para efectuar la comida o bien la cena. El máximo de horas de conducción ininterrumpida no podrá exceder de cinco horas, siendo obligatorio hacer una pausa de una hora al cabo de este tiempo.
Art. 7.º Descanso.—Todo trabajador tendrá derecho a un descanso mínimo semanal de día y medio ininterrumpido que como regla general será rotatorio y coincidirá al menos un domingo y sábado, dos de los descansos semanales durante el transcurso del mes.
Art. 8.º Permisos retribuidos.—El trabajador, previo aviso y posterior justificación, podrá ausentarse del trabajo con derecho a remuneración, por algunos de los motivos y por el tiempo siguiente:
a)  Quince días naturales en caso de matrimonio.
b)  Tres días laborables por fallecimiento de padres, cónyuge, hijos, nietos, abuelos y hermanos, tanto consanguíneos como afines, así como por nacimiento de hijo. En el supuesto de que el hecho ocurriera fuera de la provincia, el permiso será de cinco días.
c)  Dos días naturales por enfermedad grave de padre, cónyuge, hijos, nietos, abuelos y hermanos, tanto consanguíneos como afines. Este permiso podrá fraccionarse en medias jornadas a petición del trabajador. En el supuesto de que el hecho ocurriera fuera de la provincia, por el tiempo necesario a efectos de desplazamiento.
d)  Un día natural por fallecimiento de tíos carnales, afines y consanguíneos. En el caso de que ocurriera fuera de la provincia, por el tiempo necesario a efectos de desplazamiento.
e)Un día natural por matrimonio de hermanos, hijos y padres, coincidentes con el día de la boda.
f)  Un día natural por traslado de su domicilio habitual.
g)  Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal. Cuando conste en una norma legal o convencional un período determinado, se estará a lo que disponga en cuanto a la duración de la ausencia y compensación económica.
Cuando el cumplimiento del deber antes referido, suponga la imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más del veinte por ciento de las horas laborales, en un período de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia regulada en el apartado uno del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.
En el supuesto de que el trabajador, por el cumplimiento del deber o el desempeño del cargo, reciba una indemnización, se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa.
h)  Para realizar funciones sindicales o de representación personal, en los términos establecidos legal o convencionalmente.
i)  Por el tiempo necesario para la revisión del carné de conducir y psicotécnico.
Art. 9.º Permisos no retribuidos.—Todo trabajador, avisando con la posible antelación, tendrá derecho al disfrute de cinco días de permiso no retribuidos al año.
Art. 10. Vacaciones.—Todo el personal al servicio de las empresas afectadas por el presente Convenio colectivo, tendrá derecho al disfrute anual de un período de treinta días naturales de vacaciones, ininterrumpidas.
La fecha de su disfrute se fijará durante el período comprendido entre el 1 de junio y el 30 de septiembre.
  CAPÍTULO IV
 Retribuciones
Art. 11. Salario base.—Todos los trabajadores a quienes afecte el presente Convenio colectivo, que asistan al trabajo y cumplan por entera su jornada laboral, durante la vigencia del mismo, percibirán un salario base mensual de 57.150 pesetas. Asimismo se establece un plus por día efectivo de trabajo, de 425 pesetas, si bien las percepciones económicas surtirán efecto a partir de la firma del presente Convenio.
Art. 12. Antigüedad.—Todo trabajador percibirá aumentos por años de servicio en una misma empresa. Dicho complemento personal consistirá como máximo en dos bienios del cinco por ciento y cinco quinquenios del diez por ciento, en ambos casos calculados sobre el salario base mensual vigente en la fecha en que se consoliden. Los aumentos por años de servicio comenzarán a devengarse a partir del día primero del mes siguiente en que se cumpla el bienio o quinquenio.
Art. 13. Gratificaciones extraordinarias.—Se establecen tres pagas extraordinarias (marzo, julio y Navidad), a razón de 50.000 pesetas cada una.
  CAPÍTULO V
 Otras disposiciones
Art. 14. Bajas por I.L.T.—Todo trabajador que permanezca en situación de incapacidad laboral transitoria derivada de accidente de trabajo, percibirá con carácter de mínimo garantizado, el cien por ciento del salario real, siendo por cuenta de los empresarios el complemento resultante de la diferencia entre el cien por ciento del salario real y las prestaciones o dietas por I.L.T.
Asimismo, todo trabajador que permanezca en situación de incapacidad laboral transitoria derivada de enfermedad común, durante los siete primeros días de dicho proceso de I.L.T., percibirá exclusivamente las correspondientes prestaciones de la Seguridad Social, y a partir del octavo día incurso en tal situación, igualmente percibirá el citado complemento, hasta garantizar el 100 por ciento del salario real.
Cuando el trabajador sea ingresado en un centro sanitario como consecuencia de un proceso de incapacidad laboral transitoria, percibirá con carácter de mínimo garantizado el cien por ciento de su base de cotización a la Seguridad Social, a partir de dicho ingreso.
Art. 15. Póliza de seguros.—Las empresas concertarán un seguro colectivo que garantizará a los trabajadores con dedicación exclusiva en este sector del taxi, la percepción de las correspondientes indemnizaciones que se especifican en las siguientes contingencias:
Muerte por accidente laboral, 1.500.000 pesetas.
Incapacidad profesional como consecuencia de accidente laboral, 1.500.000 pesetas.
invalidez total y permanente, como consecuencia de accidente laboral, 1.500.000 pesetas.
Invalidez permanente parcial, como consecuencia de accidente laboral, 1.500.000 pesetas.
Se faculta a la representación de los empresarios para el estudio y suscripción de la póliza en el plazo de dos meses a partir de la fecha de la firma del presente Convenio.
Art. 16. Otros extremos.—Durante la retirada del carné de conducir, se suspende el contrato de trabajo, pero no la relación laboral, conservándose la antigüedad y los derechos adquiridos, reincorporándose a su puesto de trabajo habitual el trabajador, cuando se le levante la suspensión del carné. Todo esto siempre que no sea por causa de embriaguez.
Cuando como consecuencia de un accidente se derivase el siniestro total del vehículo por causa no imputable al trabajador, el empresario estará obligado a formular el preceptivo expediente de desempleo temporal, pudiendo intervenir en el mismo la correspondiente central sindical, quedando obligado el empresario a readmitirlo una vez tenga a su disposición otro vehículo.
Art. 17.—En caso de despido o rescisión de contrato, la liquidación y finiquito que proceda efectuar al trabajador, la empresa estará obligada a entregarlo previamente al trabajador y para elevarlo a definitivo tendrá que llevar el conforme de la central sindical a la que pertenezca el trabajador.
  CAPÍTULO VI
Acción sindical
Art. 18. Representación social.—Las centrales sindicales legalmente constituidas y que tengan incidencia en este sector del taxi, serán las que nombren al Delegado de la sección sindical de zona.
Estos Delegados tendrán las garantías que se señalen por la legislación vigente en cada momento, y al objeto de desarrollar su representatividad sindical, el Delegado de zona tendrá la garantía de cuarenta horas mensuales.
Serán consideradas como representativas en este sector, las centrales sindicales que como mínimo tengan un número de afiliados del diez por ciento del censo de trabajadores de esta actividad de Auto-Taxis y Auto-Turismo en cada zona.
  CAPÍTULO VII
 Absorción, compensación y garantía personal
Art. 19. Sustitución y compensación, retribuciones.—Las condiciones establecidas en este Convenio, formarán un todo indivisible y por tanto absorberán y compensarán en su conjunto las gratificaciones voluntarias, pactos individuales o de cualquier índole, que tengan establecidos las empresas, siempre que las condiciones pactadas en este Convenio, superen aquéllas en cómputo anual y global.
Se respetarán en todo caso, las condiciones personales y de empresa que consideradas en su conjunto y en cómputo anual, resultasen más beneficiosas.
Art. 20. Legislación supletoria.—En todo lo no previsto en el presente Convenio, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones aplicables de carácter general.
  DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—Se establece la jubilación a los sesenta y cuatro años, conforme se determina en el Acuerdo Nacional de Empleo, y los Reales Decretos 14/1981, de 20 de agosto, y 2705/1981, de 19 de octubre.
Segunda. Comisión paritaria.—Tendrá la misión de vigilar el cumplimiento de lo acordado en el Convenio e interpretar sus acuerdos en caso de discrepancia sobre su significado y alcance, todo ello sin perjuicio de las competencias de la autoridad laboral. Estará compuesta por un presidente, dos miembros de la representación social y dos de la representación económica y que hubieran intervenido en la negociación del Convenio colectivo.
La Comisión se reunirá a petición de cualquiera de las partes y la reunión habrá de celebrarse como máximo, a los quince días siguientes de la petición que se formule para la intervención de la Comisión. Dicha Comisión paritaria podrá estar asistida por los asesores que tengan a bien designar en cada momento.
El domicilio de esta Comisión paritaria será: Por parte de la representación económica, la Federación Asturiana sindical de Trabajadores Autónomos del Taxi, calle Jerónimo Ibrán, 3,1.º G, Oviedo, y la de la Asociación de Trabajadores Autónomos del Taxi, calle Antonio Cabanilles, 7, bajo, Gijón.
Por parte de la representación social, la de U.G.T., Plaza General Ordóñez, 1, planta 10, Oviedo.
Y estará integrada por los siguientes señores: presidente, don Jesús Valle Alvarez. Vocales representación económica, don Armando Alvarez Miranda y don Martín Cuesta Alvarez. Vocales representación social, don José Alvarez Cotarelo y don Antonio Sánchez Garrido.
Y en prueba de conformidad, firman lo acordado, todos los miembros de la Comisión negociadora. 
